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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO OE ESTA PROVINCIA»

ARTICULO DE OFICIO.

La ILeina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Reai familia, coniiháán en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

Nlimero aa4.

El Excrho. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, me dice

Coa fecha 26 de setiembre último, lo que sigue'

Habiéndose negado el Teniente Alcalde del Ayuntamien

to de Hecho á la petición que le hizo el Comandante militar 

de dicho punto, relativa á que enviase esploradores para averi

guar el número de revolucionarios que trataban de dar Un gol

pe á la espresada villa, fundado el referido leniente Alcalde 

en que para ello necesitaba fondos y orden del Gefe político 

de la provincia, la Reina (Q. D. G.) se ha servido maridar 

que para el caso de ocurrir en la del cargo de V. S. tirt servi

tio de esta naturaleza, prevenga V. S. á los Ayuntamientos de 

la misma que dispongan de los fondos de la partida de impre

vistos contenida en el presupuesto municipal. De Real orden

lo digo á V. S. para Su conocimiento y efectos indicados.

Lo qué se inserta tn el Boletín oficial para conocimiento 

de los Ayuntamientos-. Burgos 3 de octubre de 1848. = E> P.> 
Francisco del Busto.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
. .

La Dirección general de Contribuciones Indirectas con fecha it 

del actual me dice i o siguiente:

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda ha co

municado á esta Dirección general con fecha i5 del corriente 

la Real orden que sigue: Enterada la Reina del espediente pro

movido por D. Francisco Gauthey y compañía eri solicitud de 

que no se exijan derechos de puertas á la raií de otazus qué 

emplea en sus fábricas para producir el estrado del mismo nom

bre se ha dignado S. M. resolver sé conceda á este interesado 

y á lodos los demás que se hallan en su caso el depósito domés
tico de dicha raiz declarando libre de derechos lá parte que cor

responda al estrado que se esporte al estrarijero 6 á las colonias, 
cobrándose de lo que se consuma en el felnd, para lo erial se 
jará cor. la posible esaclilud los quíntales de ráiz qüe son nece

sarios pora producir uno de estrado, practicándose por semes

tres, las liquidaciones convenientes pata la percepción de dere
chos. Y la Dirección lo traslada á V. S. para SU inteligencia y 
efectos correspondientes.

Cuya Real disposición se inserid en el Bbleiin oficial par» 

su publicidad-. Burgos a5 de setiembre de 184^.— Stitiliagb dé 
la Azuela,

Se suscribe á este periódico en lu 
Imprenta y librería de I i i ! anueva 
Biaza Mayor, núi«i.° 2, á 4 rs- 
mes, 1 1 per trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

SAL’A LO
7 de Octubre de 

ISIS.

NUMERO

Los articulos, avisos y reclama*, 
cienes se remitirán á lu Redaccio- 
estaLlecida en la misma imprenta de 
FillanuevH, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.



2
Siendo muchos 1 ¡s>ésprdiei. les instruidos por los Ayunta» 

tinentos de ia provincia sobre concesión de arbitrios para aten- 

d r á sus gastos .municipales en los años de 184.6, 47 y el cor

riente y pocos los que se han presentado á satisfacer en estas 

oficinas el 5 por loo de su tola! importe, prevengo á los mis

mos presenten en la Administración de Contribuciones indirec
tas de la. misma un certificado firmado por todos sus individuos 

en el que separadamente hagan constar el número de arbitiios 

municipales piadosos ó de cualquiera otra denominación que les 
fueran concedidos en la referida época en virtud de que órde

nes, objetos ti artículos sobre que gravitan y á cuales se aplican, 

distinguiendo á la vez si aquellos son temporales por cuanto 

tiempo, sus productos en cada uno de dichos años, si se admi

nistran ó se han administrado por cuenta de la municipalidad 

ó si fueron arrendados; en cuyo último caso «¡presarán la can. 

tidad del arriendo. Yo me prometo de los respectivos Ayunta

mientos cumplirán con cuanto les prevengo en esta, circular den. 

tro del término de i5 dias contados desde el dia de su publica

ción en este periodico y me persuado también que en la. redac
ción de aquel documento no cometerán inesarlitudes voluntarias 

por que en su caso les parará el perjuicio que haya lugar y se

ré inexorable con aquellos que falten á la verdad para aplicar
les las penas que señala la ley de 3 de mayo de i83o. Burgos 

3o de setiembre de 1 848—Santiago de la Azuela.

Por circular fecha 22 de octubre del año próximo pasa

do inserta en el Boletín oficial de 2 de noviembre siguiente 

niím. tai advertí á los Alcaldes de la provincia el imprescin

dible deber en que se encontraban de vigilar por el aumento 

de las rentas del Estado y de perseguir á los defraudadores con 

la eficacia y celo que la ley les marca. La Int .mdenria apesar 

de las terminantes prevenciones consignadas en aquella circu

lar, observa hoy y llama su atención lo descuidado que se halla 

un servicio tan importante hasta el estremo de apadrinarse en 
algunos puntos á sujetos que se dedican al contrabando bur

lando así la vigilancia de los resguardos de las rentas y le los 

estanqueros de los mispuo$ pueblos interesados en la continua 

y activa persecución de los que ejercen tráfico tan inmoral pa
ra imponerles las penas que señalan las Ipycsv En su consecuen

cia reencargp de nuevo á todos los Alcaldes de la provincia el 

esaelo cumplimiento délo qpp les está mandado bajo el con
cepto de que obligados como se hallan á destruir el contraban

do. y de perseguirlo incesantemente, lo son así mismo de pres-. 

tar el ausilio que les pidqn los estanqueros de los respectivos 

pueblos para la captura de los s ágelos que en aquellos se pre

senten con géneros ¡lícitos exigiéndoles caso omiso la responsa- 
h::i.!ad necesaria si ppr confidencia ú otro cualquier medio se 

P i i -raen mi conocimiento la existencia de los defraudadores 

d -¡tro del término jurisdiccional que á cada uno de dichos Al- 

• •'I s corresponda. Burgos 3 de octubre de 1 848.=Santiago 
<2 ia ^zueja.

. ■
■ v-.-.r ' I

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION
primaria de Burgos.

Hallándose prevenido por el Real decreto de a3 de se
tiembre del año ^rllenior que los Alcaldes remitan á la termi

nación de cada trimestre los recibos por duplicado que arredi

len haber satisfecho á los maestros sus respectivas dotaciones, 

se ha acordado hacer este recuerdo á fin de que antes del tras

curso de este mes se presenten en este Gobierno político 

dichos recibos en la inteligencia que los Alcaldes morosos in

currirán en la pena á que se hagan acreedores por su desobe

diencia á las disposiciones del Gobierno de S. M. Burgos i.» 
de octubre de i848.=E. P. Francisco del Busto—Antonio 

Martínez Acosta, Srio.

JUZGADO DE i.a INSTANCIA DE BRIVIESCA.

BRAULIO SAGREDO; Escribano del número y del Juzga

do de primera instancia de esta vilia de Briviesca;

Certifico: que en este dia se ha espedido el edicto del te

nor siguiente—El Licenciado D. Angel del Puerto, Juez de 

primera instancia en comisión de Briviesca y su partido. Por ej 

presente edicto, cito llamo y emplazo á todas las personas que 

se consideren con derecho á la adjiidicarion del vínculo aniver- 

sariado ó capellanía laical fundada en la ciudad de Frias por 

D. X icente Frias Perez Corral en el año pasado de mil seis

cientos uno, para que en el término de treinta dias contados 

desde esta fecha, se presente en este mi Juzgado á deducir la 

acción que crean convenirles, bien por si, ó por medio de pro

curador del mismo autorizado en forma, pues á los omisos les 

parará el perjuicio que haya lugar. Y para que no se alegue 

ignorancia se fija el presente. Dado en esta dicha villa á 32 de 

setiembre año del sello— L. Angel del Puerto— Por su man
dado, Braulio Sagredo.

DON JOSE GRANDl1., Ayumlante 2.0 del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas é Inspector de las de este distrito.

llago súber: qne en esta Inspección por 1). Ignacio Ligua- 

zaoro y compañía se ha presentado escrito para rígistrzr una 

lili n a . de .car bon q.uo hade nombrarse V en-turosa sita en término 

•Je.Pozanco y . Casino ¡as lindando por S. con la cruz del q.ucn 

lilio, N. de este con pradera de campchalles, S. ron egidas de 
Caslrecias y P. con id. ó egidos de Pozanco.

.Pj>r mi decreto de hoy he admitido dicho registro sin per

juicio de tercero, y mandando entre otras cosas se publique por 

edil los que se fijen en esta Capital y en Pozancos y Caslrecias 

en cuyo término radica Ja mina, para que si alguna persona 

tiene que oponerse, lo verifique en esta Inspección en el térmi
no de diez (lias, dentro del cual debe designar1 el interesado la 

- !
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situación de la pertenencia; en la inteligencia de que transcur

ridos los marcados en el art. g3 de la instrucción provisional 

del ramo les parará todo perjuicio. Burgos a4 de setiembre de 
i848.=Jose Grande.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE 
ILcs^tresít».

El dia 5 del próximo mes de noviembre se saca á pública 

subasta en esta capital y bajo mi presidencia desde las diez á 

las doce de la mañana la conslruccion de un puente sobre cj 

rio Albania en la inmediación de A.lfaro con arreglo al plano, 

presupuesto y.condiciones aprobvdos por la Dirección, que es- 

án de manifiesto en la Secretaria de este (Hibierno po’ítico pa

ra conocimiento de los que deseen interesarse en la subasta; 

advirliendo que no se admitirá la postura de sujeto que no 

ofrezca la suficiente garantía, qué el presupuesto asciende á 

12.3,437 rs. g mis. y que las condiciones económicas son las. 
siguientes:

El rematante prestará al formalizarse la escritura Una 

fianza equivalente é la tercera parte del importe de! presupues

to; la cual le será devuelta á la recepción final de la obra.

. El precio del remate se satisfará de los fondos provincia

les en tres plazos iguales á saber: el primero construida que sea 

la parte de la obra equivalente en su valor á la tercera del 

precio de! remate; acreditándose por certificación del Ingeniero 

director; el segundo plazo se pagará al cabo de un año desde el 

vencimiento de! primero contándose con que para entonces lia 
de estar construida la obra, y el tercero se pagará al cabo de 

otro año desde el vencimiento del segundo.

Para mayor seguridad del remate ademas de la obliga

ción general de la administración de los fondos provinciales se 
le ofrecerá por garantía particular el rendimiento de los por

tazgos de Calahorra y Alfaro hasta la total cobranza del re

mate. Logroño 22 de setiembre de 1848.-—Juan Herrar.

Debiendo procederse á la subasta y licitación del Boletín 
oficial de esta provincia para el año de t8',g, bajo las forma

lidades y condiciones prescritas en la Real orden circular de 3 

de setiembre de 1846, las personas qne gusten interesarse en 

ella, dirigirán sus proposiciones á este Gobierno político ó de

positarlos en la caja que con buzón se halla en la portería dc| 

Husmo, hasta el 3i de octubre próximo, en el concepto de que 
la subasta se ha de verificar el primer Domingo de noviembre 

a las tres de la tarde conforme se dispone en la citada Real (ár
dan. Logroño 26 de setiembre de 1848—Juan Herrer.

gobierno político de la provincia DE
WáECíaya.

Debiendo adjudicarse el Boletin oficial de esta provincia 
cl primer domingo de noviembre próximo, las' personas que 
deseen interesarse en la contrata, dirigirán sus proposiciones á 

Cstti Gobierno político, con arreglo á lo establecido por la Pical 

orden de 3 de setiembre de 1846. Bilbao 28 de »d¡cim,cv de 

1 848.= V< lazquez.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE 
fiívúeelo.

El dia 5 de noviembre próximo á las tres de su ta- ile, 

tendrá lugar en la Secretaria de este Gobierno político la u- 
busla ó remate de la impresión del Boletin oficial de esta pro

vincia para el ano de i84g, bajo las condiciones que se deter

minan en la Real orden de 3 de setiembre de i84-G;, y plie

go que estará de manifiesto en la misma Secretaría , arregla
do á las demas Reales órdenes vigentes.

I os stigetos que quieran interesarse en dicha subasta di

rigirán á este Gobierno político en todo el mes de octubre, 

proximo los priegos de proposiciones cnteram-nt» arreglados á 

lo dispuesto en la referida Real orden de 3 de setiembre último. 

Oviedo 3o de setiembre de t 848.=Bernardo Valdés Uevia.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINO X DE 
Va81a<Bo£id.

Debiendo procederse á las subasta del Boletin oficial de 

esta paovincia para todo el año de i84g, bajo las bases conté- 
tildas en ia Real orden de 3 de setiembre de 184G, se anun

cia al público á fin de que los lidiadores puedan dirigir en 

pliegos cerrados, á mi autoridad las proposiciones que crean 

convenientes, teniendo entendido que la adjudicación de la con

ti ata á favor del mas ventajoso postor, se verificará el primer 

domingo de noviembre próximo, á las tres de la larde en la 
Secretaria de este Gobierno político. Valladolid 24 de setiem

bre de 1848.=JMauuel de la Cuesta.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA
de la provincia de Valladolid,

Oposiciones para proveer las escuelas de niñas en Villa- 

Ion, Alaejos, La Mota, y Castranuño: dando principio en 6 

de noviembre.

En Villalon, se dan á la maestra 2G0G reales anuales, 

pagados por trimestres, casa en que vivir, ó su renta y las ni

ñas, que no sean pobres, pagarán mensualmenle un real las de 

conocimiento de letras y primeras labores de su sexo, dos laS 
de leer y costura y tres las que reciban mas instrucción.

En Alaejos, se dan á la maestra 2000 rs. anuales paga

dos por trimestres de los fondos municipales, casa en que vivir 

y las niñas, que no sean, pobres pagarán mensualmenle un real 
las de leer y calceta, dos las de escribir y costura y cinco las 

de bordado: ademas pagarán rada sábado cuatro mrs. las pri

meras, ocho las segundas y doce las que bordan.
En la Mota del Marques se darán á la maestra 2000 rs. 

anuales pagados cómo las anteriores, casa en que vivir ó su 

renta y las ninas que no sean pobres pagarán mensualmenle 
un real las de calceta y lectura, dos las de escribir y coser y 
cuatro los de bordar.



En Caslronnño se darán á la ma-slra 2000 rs. anuales, 

pagados coinri las anterioris y las niñas, qu no sean pobrís, 

pagarán mensualmente un real las de calceta y silaveo, dos- las 

de coser y lectura y tres las de escribir y que reciban mas 

instrucción.
Las oposiciones darán principio el 6 de noviembre próc- 

,-siino y ron -seis días de anticipación presentaran i-n isla se

cretaria la fe de bautismo legalizada en que acredíten • lenlir 

.ya veinte y un años cumplidos, el título ó un teSlihirínió ri'el 

mismo y la certificación del Ayunta miento y cura ' párroco de 

mi ilmrii iíio, en que acrediten su bu na conducta. "Valládolid 

setiembre 3o de i8|8.= EI Presidente, Manuel de la CúeSíh. 

= Manuel Santos Martínez, Srio.

D0\ JAX’TIAGÓ DE LA AZUELA, Caballero de la Real 

v distinguida orden española de Carlos 111, Intendente. Sub

delegado de rentas de esta prooincia de Burgos.

Se hace saber al público que el martes 10 del corriente y 

sn hora de los once á doce de la mañana tendrá lugar en los 

estrados de esta Intendencia el remate segundó dé las impre

siones y libros presupuestados por la Administraiion de con

tribuciones indirectas de esta provincia para el servi, ¡o- de los 

registros de derechos de puertas de esta capital en el año próc- 

simo de iSjq, debiendo advertirse que el primer remate se ha 

verificado por la cantidad de. 2000 rs. y en dicho segundo y 

terrero se admitirán proposiciones con las mejoras marcadas 

por la ley, y que el rematante se ha le sujetar en un lodo al 

‘pliego de condi, iones de que se le enterará al tiempo de prin

cipar el arfo ó antes si quisiere verle en la Escribanía del ac

tuario, en la que estará de manifiesto; y finalmente que el re

mate no tendrá efecto hasta que merezca la aprobación de la 

Dirección del ramo, debiendo verificarse el tercero y último el 

1 5 del actual, uno y otro en el mas ventajoso postor. Burgos 

octubre 6 de 1 848.—Azuela.-=$Por mandado su Sria , José 

Maria Nielo. . .

ABweaea
le verificad® la venta «Bel

quiñón de 2 2 heredades que componen 26 fanegas y 1 celemín 

de sembradura; 10 fanegas y 8 celemines de primera calidad 

5 fanegas y 7 celemines de segunda y las 11 fanegas y 8 ce

lemines-de tercera, sitas en los términos de la villa de Santiva- 

ñítz Zarzaguda; se anuncia su segundo remate para el Domin

go i5 del actual octubre, y hora de las orne dt su mañana en 

el oficio del escribano de este número D. Eugenio de Arija; son 

fincas libres que pertenecen á la testamentaría de I). I’olirarpo 

•Martin, cuyos alboreas tienen acordada su enagacion para ateíi- 

der al mejor desempeño de su cometido.

día *8 dei corriente se desapareció 
d-d pueblo de Buniel una Burra cavas señas son, morena mo

llina-edad 5 años: la persona que supiese sil paradero se servi

rá dar aviso á Eugenio del Barrio vecino de dicho pueblo, 

quien dará el correspondiente hallazgo.

E5;»eb Asiíoná» CardelBad, constructor 
maquinista tiene el honor de anunciar ai publico qtll. (!ll Sl| la_ 
llef ralle de Ruiz Hernández núm. 1 1, en Valladolid, ha esta
blecido una fabrica de estufas, chimeneas á la Prusiana y cocinas 
económi as, de las cuales tiene construidas algunas que se ha
llan manifiestas en dicho taller.

Esirnsádoes “hacer’el elogio de tales estufas y chimeneas 
porque en Madrid se han palpado sus ventajas de adorno y 
economía.

...Se despacharán á precios arreglados y podráii colocarse 
en cualquiera habitación. Se admiten encargos y se manifesta
rán modelos de todas dimensiones, formas y precios.

En dicho taller se hallará un surtido -grande de paletas 
, tenazas,, man illos y fuelles para guarnecerlas.

También se fabrican en el mismo taller fallebas mecáni
cas para balcones y ventanas cuco modelo ha llegado poco ha 
de Paris, -y que son de suma elegancia y solidez.

Las personas de esta provincia qué deseen adquirir cual
quiera de .estos-efectos se servirán dirigirse franco de porte á 
la iila-.la rasa. ■ •...-•

6®or renuncia voüísntarSa se halla va
cante la <'i-crelacia”de \v untamiento del pueblo de Valiuerca- 
nes su asignación es de 700 rs.. los asuiraut. 3 dirigirán sus 
memoriales francos de poe te por m- dio de su presidente en el 
lermi-o Je 110 mes á contar desde la inserción de este anuu- 
cieju en el Boletín oficial'.

■ Bisa• Bá Secretaria d» la pro
vincial de instrucción primaria sita en el Huerto del Bey núm. 
22 se hallan las obras siguientes:

Catecismo cristiano con un compendio de la historia Sa
grada, escrito con nita di I Ripalda y otros autores respetables 
por I). Erancisco Pareja de Altlrem, abogado y profesor de fi
losofía en la Corle, dedjeado-á S. M. !á heñía Doña Isabel II, 
y publicado bajo su regia protección, á 3'/a rs. cada ejemplar.

Compendio menor de Gramática castellana, cuya ortogra
fía se há'la’arreglada á la Academia de la' Dngúa por I). An
gel Maria .Terradillos, Catedrático de la Universidad de Ma
drid, a 3 rs. cada ejemplar.

Prontuario de la historia de España clispu-slo en dialogo 
para utilidad de los niños por el mismo autor á igual precio 
cada ejemplar.

I as páginas de la infancia por dicho Sr. Terradillos al 
mismo precio.

Los que quieran tomar mas de too ejemplares de las 
3 últimas obritas se les hará 'una rebaja de 3o por 100.

Los cuatro libróos cuya publicación se anuncia se hallan, 
aprobados por el Gobirno de S. M. y designados como libros 
de testo para las escuelas y colegios del Reino, como muy arre
glados á la capacidad é inteligencia de los niños.

KI JiVewes 5 elel corriente se estravió 
una Burra de la posada de S. Antón propia de Luis Ortega 
vec ¡no de Torríadijo cuyas señas son, pelo negro, el bozo blan
co, desherrada, la cola larga, está criando: aparejada con lomi
llos, mantilla y cincha viejo, < dad 6 años: la persona que su
piese su paradero, lo pondrá en conocimiento de dicho sujeto 
quien gratificará correspondientemente.

Acalsade ¡¡llegar sí esta Ciudad «a» J®- 
ven Catatan dedicado al oficio de limpiar calzado, el cual con la
esperiem ia de 6 años ha adquirido un betún brilllanle y <0111 * 
pubsló con una grasa muy á propósito para conservar las pieles.

El punto lijo donde se hallará á dicho joven es en la Liana
de afuera, portal del número 4.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.

i
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